
11 Con fecha 19 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito " 1 Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y �ett1ñcado por 
la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de !a Ciudad de Méxc!\ realizó e! 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donci¡e se localiza, 

------�eeÍIÍÍc lo"en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental tJ Protección fO \ � a la ierra en el Distrito Federal y, el numeral 5 3 de la Norma Ambiental �a�a el Distrito 
D.,.{ed ral NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones REC\13\ "'téc icas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará 't 1r Público o 

,·-¡;ó,ÑAc16NDE0PE�a o, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrb", trasplante 
ce ,-�"auESYJARn. re_ itución de á:boles aplicable a la Ciudad de México, de contort ad con la ,>cco0cion=_H,,¿P. sIguI te descripción: 
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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODAD. 1 (UNO) ÁRBOL 
1 EN VÍA PÚBLICA 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1� (Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi?o la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20,2, por el cual, se da e 
co_nocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada laEstructura Orgánica apm-a a medi?nte '.�gistro Numero AL-AO-23/011022, y publicado en la · gaceta oficial el 25 de octubre, en· q e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í · ·de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el : r sente para ios fines 
a que haya lugar. 1 

1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Direcclón de Preservación y Consi ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administr�li 9 con fecha 22 de 
septiembre de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2209221611776_, dond� s' licita la valoración 
de 1 árbol ubicado en de esta Alcaldía Alvaro �b egón, hago de su 
conocimiento lo siguiente: 

I 
· 

l. En fecha 19 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección de Pre ervación y 
Conservación del Medio Ambiente, .. de esta ·Alcaldia Álvaro Obregón, s. constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósitojd . realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 ' nformación 
pertinente. · 

Ca!!.: Canario csq. ceuc 10, colonia 'roncee 
Alcaldle Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
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I.SY AMBlE:"JTi\L Dé p;;:q ECCIÓl<J, LA -nióHRA EN EL DISTR1if.:) Fl;.0�A1.: !\RTICULO 118 NOf',l•éA.',/�IBIEN.T,\L 
PARr\ :.:L DISTRITO F.EDE L-NADF-0;Jt-Rl'!AT-20'11:,, nt1rnera1Es 6. B.3, 6.3.-1, 6.:J.1.5 y dem2s api:C�])l;,J par� fa 
,)j(-,o�cién de lo .r.ra; men1, 

?r.ado. El �resente·!lictamen sa �:ni\e de· acueroo conrrs lsal sa!J,¡�y-,mtemier.¡ 
'" ; 1 ¡ . ·¡· . , \ :, ; r 

<(" "' "' 1 
1 

� 
o o 1 ;,.. {/) � 
e,!" "' ' _</} [ ;¡¡ \U z w 

� 1 
¡,. � ¡ lll 

� 
o, 

t 
O,, 2 ,=., 

W. . 1"' lll .o ::; o o E Q z··· -Q � �¡ 9 ¡- ·"' <:) :J -E ·o !: :2 o -' o •'l¡J "' ,, z· 
º o o 

-,� � 'i;¡ ·lí <1.g ·jll . :!'J < 't ,'. Q �I .... .. r,:: 1f :o .o e, .., � -� �¡ � ll. . ·t;¡ -: w· .:, -�•- o'¡\) ;,, ,o: ·,?°;' -� \U .,,. 
i l!:l, 2· ;=' ·!7- ,- i ' UJ r "' ::,- 

'J (3 z o z. lli � ,-·· "' z¡ 1/1 u. . .:: 1 :;, '" º' Ul o (,l ¡- o � .... � � :;; - o ' o: 12 ·O: � iÉ ¡:¡ Q ,,; •<: lfl Ll . el w .J ..J "' w � UJ o o · I i5. ur w "' e ¡- .... >- C·? o z 
11 

o,. w o, o "' tl UJ X o: " � ,o ·o: 
! \U •Q. "'· -,-,�- -· 

M�rfa Feman· a Motquecho Vega 

. _, f\\, .i� RE:VIS.Ó,. 
\_;J l ;, < . 

-¼ __ B ial. Do;otso Sa�fos Za.f ra 
Dict;;iminador de Aroolaór.;, Urnono de AcQ ardo 

.a la Norma Ambiental para e: DlstrJ:o 
f,ea:emf NADF·00!-��AT-2015 

No: DeAcremiaf,11 20· 

SUAC L2Ó9221611776 
Calle Canario esq. Calle 10, col ia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Ollfegón C.P. 0150, Ciutlad lle México 
IELffONO (55 52 76 G7 00 E 7501) 

¡, 

j t 

Pógin�2[4 
CIUD!\I) iNNOV1\I.JOllf. Y ()1· 

u1:1a:Cl·IOS / NUtt:'.tntA CA:';.!\ 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

' 

- ALVARO, 
OLS!REGON 
Tu Alcaldía Aliada 

., ,, "' ' 

), 

"' O'-PS:'-' •-.- ����/gfj¿t��FDE 
-t,.--v- 

DIRECCION DiE RESERVACION Y 
CONSERVAClj')i\l DEL i•!:EDIO 
Ai�BiENTE j ff,:t 

! :l�1�??.fl;t1 
t -�.:- ..... ,_,._ --- ·- 

SOUCIT.ANTE: 1 

fÉCHA!- 
fDLRcoCCíON: 

19.iO:::t.Ub:re/:C022 

DICTAMEN TÉCNJCO -DE ARJ>0l.ADO 
SUAC 2209221,M.1776 UBICACIO ¡_. 

22C-9'?.2:L611/76 
ce're cenarte esq. ceuc 10, ccícnía Toheca 
Atcald¡a Álv::im ()hro:ir',n r P n·11i:;n r;,,,..¡,,,.¡ r!o �Aé.v;,...., 

i : 

.-¡ é g i 11 a 3 1 4 
C!UDJ�D 

l�i,�V;::.DOR,; 
'-! L'E 



/\LC.i\LOÍ:\ /\L.V,JJ.!�O OBREGÓI� 
DIRECCIÓN GENEi,AL DE 
SERVICIOS UHG/\NOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSEF<VACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

ÁLVARO, 
OBREGO!Ni 
Tu Alcaldía Aliada 

i 
1 

GOBIERNO: E LA 

CIUDAD DE [i· r= 
1, ,, . r . . : i ¡ 

t:' ,· 
@ 

',��- '1022 Fl3v?� J..\t,!. �"�•J• Ma� (��_,, .. /.,.:> •• "<L>•or• - .�,. '•" 

l. Se dictamin6 procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: LAUREL DE LA 
INDIA/Ficus/ usa; que se yergue en de esta Alca\dla 
Alvaro Obregj ,, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido e. l .a. Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la 
Norma Amble "al para el Distrito Federal NADF-00l-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade1 e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. ¡ 

11. Derivado 
de\�! 

nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej�: utívo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, ar.tlculos 29 
fracción X, 51� • 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la-Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, ar u los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como en i ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la1 Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en] atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldfa Alvaro. Obregón 
el 21 de octuj fe de 2022 en la Gaceta Oficial· de la Ciudao de México la Dirección de 
Preservación 'Conservación del Medió Amblanté autoriza lo siguiente: 

o 
º�º 

o 

1( 

PRIMERO. - Se le A' TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su pro r mación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: LAUREL DE LA INDIA/Ficus 
retusa; que se yergu . en Alcaldfa Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los t 

I 
bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio 

Ambiente de las Ciu' 'd de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental pai' el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de ¡;eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vias generales de co úmícacíón, etc.). · 

TERCERO. - Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 

· 1! . ���t���l��a:�a \��r:I1; ¡� :iu��:;�i�i�e���r�rme a lo dispues_to en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 

CUARTO.- Se le aperhibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr' Íiección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en¡ e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos . e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 

• :f tlpo penal previsto en_; i:::¿345 BIS del igo Penal para-el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAM · . 

NA I IU DÍAZ LÓPEZ 
e Preservaci · y Conservación del Medio Ambiente 
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SU/\C 220922161177G 
Callo Canario esq. Calle ·10, col )ia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 
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Dt::w:c1 !OS í NUESTi'U-\ CASA 
El pre-sente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conmrmídao con el Aa.Je!Uo del Gamite de Transparenaa por el que se 
dasiñca corno acceso restnnndo en la mOOalldad de OJnfidenaal la íntormacícn publica que contiene datos personales y se autonza la creecion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apicables para H Alcaldía de Alvaro Obregin' 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 


